
6 de Septiembre 2023 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL COLEGIO CUNDINAMARCA 

jprmpalcolegio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ESTADO CIVIL VIRTUAL. 
 

 ESTADO NRO.  2023-0061 
PROCESO  NRO.  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO Providencia 

EJECUTIVO  2000-0594  MARTIN JIMENEZ PULIDO       CARLOS SAMUEL PEDREROS MONROY   
5 SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Credito    

EJECUTIVO   2000-0595  PABLO SANDOVAL   CARLOS SAMUEL PEDREROS   
5 SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Credito  

EJECUTIVO   2001-0134  
ANA LUCIA SARMIENTO 
RINCON   ELENIN ANTONIO ARIZA Y OTRO   

5 SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Crédito  

  

EJECUTIVO  2003-0068  

MARLENY GUEVARA DE 
FERNANDEZ CESIONARIO LUIS 
BAYARDO   ERNESTO NIETO PERILLA  

5 SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Crédito   

EJECUTIVO   2003-0134  JOHANA JIMÉNEZ CHÁVEZ   CESAR JAVIER CELIS Y OTROS   
5 SEPTIEMBRE 
2023  

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Crédito  

EJECUTIVO   2009-0383  JORGE QUITIAN MARÍN  SANDRA SORAYA NIÑO CHAVEZ   
5 SEPTIEMBRE 
2023  

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Crédito 

EJECUTIVO   2010-0018  BANCO DE BOGOTÁ  YERDI JIMENA SIERRA ESCOBAR   
5 SEPTIEMBRE 
2023  

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Crédito 

EJECUTIVO   2011-0266  FINAMERICA S.A.  CAMPO ELIAS CAMELO BERNAL  
5 SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Aprueba 

Liquidación 

Crédito  

PERTENENCIA  2022-0294  
LUIS FERNANDO CABALLERO 
PEREZ  

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
NELSY LÓPEZ CHÁVEZ  

5 SEPTIEMBRE 
2023  

Auto 

Corrige  

PRUEBA 
ANTICIPADA   2023-0001  LUZ MARINA BELTRÁN LEÓN  JOHN EDISON GONZÁLEZ  

5 SEPTIEMBRE 
2023 

Auto Admite 

Fija Fecha  

SUCESION  2023-0127  DIOSELINA MONCADA Y OTRO  
5 SEPTIEMBRE 
2023 

Auto 

Inadmite 

Demanda 

DESPACHO 
COMISORIO   2023-00002  

LUCILA MARÍA JARAMILLO DE 
CHACON   

5 SEPTIEMBRE 
2023 

Auto Fija 

Nueva Fecha 

PERTENENCIA  2015-0227  PEDRO GOMEZ Y OTRO 
SOCIEDAD SOLANO CASTELLANOS Y 
CIA S en C. En LIQUIDACIÓN  

5 SEPTIEMBRE 
2023  

Auto 

Tengase por 

Contestada 

la demanda 

mailto:Jprmpalcolegio@cendoj.ramajudicial.gov.co


y Reconoce 

Sucesion 

Procesal  

        

        

        
P 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes, de los autos anteriormente anotados, se fija VIRTUALMENTE de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 

13 de Junio del año 2022. “… Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no 
será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. …”   

 

 
 
 

MARÍA ALEJANDRA BENAVIDES JIMÉNEZ 

Secretaria  

 


